RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001966 , Ent. N°3459/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa por excepción para la prestación del servicio de soporte, mantenimiento evolutivo y administración del sistema informático Telelink;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio Nº 413/13 de 7/03/2013, se dispuso aprobar la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F., con  TCI S.A., por un monto total, (impuestos incluidos) de $ 87:743.376.;

 2) que, al respecto, este  Tribunal, en Sesión de fecha 25/04/2013, acordó intervenir el gasto;
 3) que por acta de fecha 23/04/2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere proceder a la ampliación en un 100% de la contratación, por un monto total de $ 87:743.376 (IVA incluido);                              
 4) que previa conformidad del contratista, por resolución del Directorio de 22/05/2014 (Nº 831/14 – Acta 2505) se aprueba, ampliar, sujeto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, el 100% de la contratación adjudicada por Resolución Nº 413/13 de fecha 7/03/2013, al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del T.O.C.A.F., a TCI S.A., por un monto de $ 87:743.376. (Servicio de soporte y mantenimiento: $ 71:920.800 e IVA: $ 15:822.576.);
5) que se agrega informe de disponibilidad de fecha 5/06/2014;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase.-
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